 

	     Un elemento que puede ayudar a entender los problemas de convivencia en los centros es efectuar una reflexión sobre los estilos que el ser humano utiliza a la hora de encauzar y afrontar los conflictos.

     Podemos distinguir al menos cinco estilos básicos de aproximación al conflicto: competición, evitación, compromiso, colaboración y acomodación. Con la finalidad de adoptar una posición educativa al respecto, cada estilo lo someteremos a tres criterios de valoración: capacidad de resolución del conflicto, practicidad y componente ético.

       Este sistema explicativo se basa en la interrelación entre dos dimensiones fundamentales: búsqueda de la satisfacción de las necesidades del otro. Proponemos que cada comunidad educativa efectué un análisis de tipo ético-pedagógico sobre estos estilos, con la intención de llegar a un consenso a través de la adopción de un estilo preferente de afrontamiento de los conflictos de convivencia en el centro.          


¿Que estilos existen?

· Competición. Perseguir los objetivos personales a costa de los otros, sin detenerse a pensar en los demás.

Ej.: “Tu” te callas.

· Evitación. Actitud básica que se caracteriza por no afrontar los problemas; se evitan o posponen los conflictos, lo cual implica no tenerse en cuenta a uno mismo ni a los demás

Ej.:”Ante una pelea en el patio no intervengo para evitar que continué, no me comprometo. Dejar de supervisar zonas conflictivas del patio etc.”      .  

·  Compromiso. Es una actitud basada en la negociación, en la búsqueda de soluciones de acuerdo, normalmente basadas en el pacto y en la renuncia parcial al interés de los individuos o de los grupos. La solución satinase parcialmente a ambas partes. 

Ej.: “Os dejo salir antes al patio si realizáis bien el trabajo, ya que es el ultimo día de clase”.  

·  Acomodación. Supone ceder habitualmente a los puntos de vista de los otros, renunciando a los propios.

Ej.: “Bien, lo que tu digas”.   

· Colaboración. Implica un nivel de incorporación de unos y otros en la búsqueda de un objetivo común, supone explorar el desacuerdo, generado alternativas comunes que satisfagan a ambas partes. 

Ej.: Ante un problema de destrozos en los lavabos se decide montar una comisión mixta profesores-alumnos para analizar el problema y adoptar medidas de modo conjunto.

Este estilo también puede ser denominado de cooperación. Ambos parten del convencimiento de que es factible y además deseable, desde un plano de reflexión ético, superar la aparente dicotomía entre lo “mío “y lo “tuyo”. La faceta individual y social de ser humano son indisociables, dentro de una concepción amplia de las dimensiones que lo integran. La búsqueda de un modo de resolución de conflictos que incorpore ambos aspectos aporta un carácter más humanizado.    
ESTILOS DE ENFRENTAMIENTO AL CONFLICTO
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